
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697318400120200015700 Ejecutivo Diana Marcela Rincon 
Aristizabal

Edipson Del Cristo 
Enciso Gonzalez

02/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto N 1039 
Aprueba Liquidación 
Crédito 

05697318400120210011500 Otros Asuntos Argiro De Jesus Mejia 
Tabora

Luis Argiro Mejia 
Giraldo

02/08/2022 Auto Decide - Auto N 1038 
Decide Excepción Previa 

05697318400120220013500 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Malia Susana Gallego 
Rios

Robinson Andres Muñoz 
Castaño

02/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto N 1037 
Aprueba Liquidación 
Crédito 

05697318400120220021700 Procesos 
Verbales

Belkys Eloina Galeano 
Breto

Luis Fernando Serna 
Alvarez

02/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto N 1034 
Inadmite Demanda 

En la fecha miércoles, 3 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MILENA  ZULUAGA SALAZAR

Secretaría

Código de Verificación

0cec6624-2382-447d-b626-5c03b6d334a5

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 El Santuario

Estado No. Miércoles, 3 De Agosto De 2022De112


